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MXSION DE OBSERVADORES DE LAS NACIONES UNIDAS EN EL SALVADOR 

Informe del Seeret,rio General 

1. El presente informe se somete al Consejo de Seguridad de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo 6 de la resolución 693 (1991) del Consejo de 
Seguridad, de 20 de mayo de 1991, en el cual el Consejo, tras establecar la 
Misión de Observadores de las Naciones Unidas en El Salvador (ONUSAL) como una 
operación integrada de mantenimiento de la paz, con el mandato de verificar el 
cumplimiento del Acuerdo de San José &/ por las partes, pidió al Secretario 
General que mantuviera plenamente informado al Consejo de la aplicacion de la 
resolución, Se basa también en una solicitud similar hecha en el pkrafo 7 de 
la rasolucián 729 (19921, de 14 de enero de 1992, en la que el Consejo decidió 
ampliar el mandato de la GNUSAL para que incluyera la verificación de la 
vigilancia de la aplicación de todos los acuerios que habían de firmar las 
partes QR la Ciudad de México el 16 de enero ds 1992 y prorrogó ese mandato 
hasta el 31 de octubre de 1992. 

2. En cumplimiento de la rorslueión 729 C19921, 1% 0NUz)A.L procedió a adoptar 
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establecimiento de una policía nacional civil, de facilitar la transicihn en 
el campo de la seguridad pública hasta la entrada plena en funciones, a 
mediados de 1994, del nuevo cuerpo policial. Ya se inició el desplieyue de la 
División, el que coincidirá con el de la policía nacional. Hasta la fecha, la 
División cuenta con 147 de los 631 observadores autorizados. Se espera la 
llegada de 120 más para la primera semana de marzo. 

4. Mientras tanto, la División de Derechos Humanos, que hasta la fecha 
cuenta con 51 profesiondles civiles y 14 observadores policiales asignados por 
la División Policial (incluidos en el total de 147 mencionado en el párrafo 
anterior), ha continuado su tarea de verificar el cumplimiento por las partes 
del Acuerdo sobre Derechos Humanos &,J. El informe de su Director, que abarca 
el período del lo de noviembre al 31 de diciembre de 1991, eunque incluya 
alyunas referencias a acontecimientos ocurridos en enero de 1392, es el tema 
de un informe que se ha publicado por separado 2/. 

5. Con la firma el 16 de enero de 1972 en la Ciudad de México del Acuerdo de 
Paz entre el Gobierno de El Salvador y el Frente Farabundo Martí para la 
Liberación Nacional (FMLN) 21, culminó el largo y complejo proceso de 
negociación iniciado el 4 de abril de 1991 bajo los auspicios del Secretario 
General. El éxito con que este proceso se vio coronado puso fin a 12 años de 
cruel y sangriento conflicto e inició, con el cese del enfrentamiento armado 
el 3.' de febrero de 1992, el camino hacia la reconciliación nacional y el 
establecimiento de una paz justa y duradesa. En un momento como éste, el 
cambio de actitudes en la arena política es fundamental para consolidar el 
proceso de reconciliación nacional. En general, íos dirigentes da las 
principales fuerzas políticas haa dado muestras de su voluntad de acelerar 
dicho cambia. Gracias a ello, Los principales dirigentes del LPMLN regresaron 
a El Salvador en eo~clicfones de seguridad garantizadas por el Gobierno. En 
est6 mismo coateseo, se cumplió sin incidentes la primera fase Ba la 
separación de fuerrrraap. Tambika han tenido lugar otrss hechos de importancia 
fundamental, camo lea inetalackía de Ia Comisión Bs Je Concolidacfón de la Parc 
y  1s ammi$n%~i&~ Bs dos da mus ~orn~sí~n~~~ la Comisi6a Es cicnl par% tratar 

roblome m$rmrio y la Comisióra sobre la stslfei Nmeioaal CávfO. ~a%m~~l, 1% 
probads Pm L &$@1&3 Ig&.QOSl, $U@ 
Ifm, coas exe 

Po Ciuaâd 

negaeikwzrsnes, 
os- el sp3yo brindader 

la coaseeueieki de as PO%. 

/ . . . 



S/23642 
Español 
p&gina 3 

felicito a las partea y extiendo al pueblo salvadoreño mis mejores deseos de 
un futuro de par y estabilidad. 

7. Volveré a presentar al Consejo de Seguridad, a intervalos regulares, 
informes sobre la aplicación del mandato de la ONUSAL. 

;L/ W2l.541, anexo. 

ív S/23580, anexo. 

1/ S/23501, anexo. 


